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Buenos días. Los archivos adjuntos no corresponden a esta Subred.

Cordialmente

Ricardo Tamayo Rivera
Apoyo a la Gestión Administrativa
Área de Cartera
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Nit.: 900.958.564-9
Cel.: 314-462-3131

De: Johanna Del P. Barrios Renteria <cartera@comfachoco.com.co>
Enviado: martes, 28 de enero de 2025 15:51
Para: Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Asunto: FORMATOS PARA DEPURACION DE ACUERDO A LA CIRCULAR EXTERNA NRO. 11 DE 2020
 
BUEN DIA

Señores:
SUBRED INTEGRADA DE SALUD SUROCCIDENTE E.S.E.
NIT:900959048
CIUDAD
 

Cordial saludo de parte de Comfachocò EPS.

 

En cumplimiento de lo ordenado por la Superintendencia Nacional de Salud a través de la circular
externa 011 de 2020; Comfachocò EPS, envía formatos para adelantar la conciliación de cartera con
corte al 30/06/2024.

Se envía:

1.     AIFT010 de depuración con el estado de cada una de las facturas reportadas por el hospital.
2.     Acta de conciliación.
3.     Lineamientos para radicación
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4.     Especificaciones técnicas de cargue de Rips
5.     Manual de usuario – Grupo Cuentas Medicas
6.     Resolución 72587 del 2022 - Pruebas COVID
7.     Estructura resolución 72587 del 2022 - Pruebas COVID

 

Ambos formatos se envían con la finalidad de que su contenido sea analizado por ustedes y de que
soliciten la información que consideren necesaria para verificar lo manifestado en ellos; una vez se
aclaren las dudas relativas a la facturación, se procederá con la firma del acta sobre la cual el hospital
puede plantear los ajustes que considere necesarios.

 

De otro lado, entendiendo la necesidad que tienen las IPS de conocer los pagos realizados por esta EPS,
se ha dispuesto un link en el cual pueden consultar los pagos realizado desde el mes de marzo de 2020;
esto con la finalidad de que puedan mantener actualizada su cartera, adjunto enlace (copiar y pegar en
el navegador). 

https://www.comfachoco.com.co/comfachocoepsweb/Pagos

FACTURAS NO RADICADAS:  la fecha de radicación son los 10 primeros días de cada mes, se
adjunta lineamientos para la radicación especificaciones técnicas del cargue de RIPS y el manual de
usuario - grupo cuentas medicas - carga RIPS_ usuario_ esterno, Adicional a lo anterior, antes de
radicar debe validar los RIPS en la plataforma Integra; si a la fecha no tiene usuario por favor
comunicarse al correo sistemas4@comfachoco.com.co, en donde le suministran usuario y
contraseña. Si las facturas a radicar no tienen autorización, por favor enviar los anexos de la
atención al correo, referenciachoco@comfachoco.com.co (Urgencias) o al
ambulatoria_eps@comfachoco.com.co (Consulta Externa) y para la radicación por favor comunicarse
con MÁS VIDA PLUSS al correo radicacion@masvidapluss.com o comunicarse al
número 3104026967.

FACTURAS PRESCRITAS: De acuerdo al artículo 789 del código de comercio, las facturas no
radicadas, con más de TRES (3) AÑOS de expedidas, se encuentran en estado de
PRESCRIPCIÓN. (Todo esto si no se envía la trazabilidad de las mismas ante la EPS).

FACTURAS COVID: De acuerdo a la Resolución 0072587 de 2022 publicada por el ADRES, la cual
contempla que las pruebas COVID 19 serán pagadas directamente a las IPS, después de que éstas
reporten al EAPB para su correcta validación de los datos y posterior reporte del mismo. Se hace
necesario que cada prestador diligencie el formato para validar dicha información y así proceder con
el cargue de las mismas. de igual manera recuerden que nunca han reportado pruebas covid19 ante
la EPS comfachoco

Nota:  recuerde que el pago de las  pruebas  covid19  no es responsabilidad de Comfachoco  (se
adjunta estructura en Excel y Resolución 0072587 de 2022  la cual contiene el instructivo de para
diligenciar.)

 
enviar las estructuras diligenciada al correo electrónico mypres@comfachoco.com.co

 
FACTURAS DEVUELTAS:  Para motivo de devolución, por favor comunicarse al
correo glosasydevoluciones@masvidapluss.com , se adjunta los MOTIVOS DE DEVOLUCIÓN en la
cartera. Vale la pena recordar, que es necesario SUBSANAR    los motivos de devolución antes de
proceder a con una nueva Radicación.
 
GLOSAS: Las Glosas por conciliar, deben comunicarse al
correo  glosasydevoluciones@masvidapluss.com  , donde se agendará la cita de conciliación de
Glosas.
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Amparados en los artículos 15 y 85 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo (Ley 1437 de 2011), solicitamos a ustedes que por favor nos informen si aceptan el
contenido del acta y del formato de depuración enviado; esto para efectos de que no se configure el
silencio administrativo positivo por parte de la IPS.

En caso de no aceptación de la información enviada, estamos prestos a resolver sus inquietudes o
requerimientos.

 

Quedamos atentos a cualquier inquietud o solicitud por parte de ustedes. 

 

Amablemente;

--

"AL OBSERVAR EL ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE ESTA DEPENDENCIA SE ENTENDERÁ COMO 
ACEPTADO Y SE RECEPCIONARÁ COMO DOCUMENTO PRUEBA DE LA ENTREGA DEL USUARIO. (LEY 
527 DEL 18-08-99) RECONOCIMIENTO JURÍDICOS DE LOS MENSAJES DE DATOS EN FORMA 
ELECTRÓNICA  A TRAVÉS DE LAS REDES TELEMÁTICAS".
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